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COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Oficio No. AC/403/17

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a 16 de noviembre del 2017

C.P. PEDRO QUINTANAR ROHANA
JEFE DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LA CEDH
PRESENTE.-

Por medio de la presente le envío un cordial saludo y aprovecho la ocasión
para proporcionar la información solicitada por Usted el oficio POR 103/2017, de
fecha 7 de noviembre del 2017.

El día 19 de enero del 2017, acudí al CERESO no. 4 de esta ciudad, para
efectos de atender solicitudes telefónicas de internos que requerían nuestra
presencia en dicho Centro, para efectos de saber su situación o realizar alguna
gestión.

El 26 de enero del 2017, acudí a la ciudad de Chihuahua para asistir al
Informe Anual del Lic. José Luis Armendáriz González, Presidente de esta Comisión
Estatal de los Derechos Humanos.

El día 3 y 10 de febrero del 2017, se instaló módulo de orientación y quejas
en la ciudad de Jiménez, Chihuahua, con la finalidad de atender a personas que se
les dificulta acudir hasta esta ciudad de Hidalgo del Parral, Chih.

El 7 de febrero talJlpién del presente año, por instrucciones del Lic. José Luis
Armendáriz González, Presidente de esta Comisión Estatal de los Derechos
Humanos, acudí en su representación a evento en el CERESO No. 8. .'

Sin más por el momento, quedo de Usted.


